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PIDE EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE OMBUDSMAN A 
LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO GARANTIZAR LA ACTIVIDAD  

DE DEFENSA DE DERECHOS HUMANOS 
 

 Álvarez Cibrián sentencia que el país no puede renunciar a su papel de garante del 
Estado de Derecho 

 
En una reunión de trabajo entre los ombudsman del país, la Alta Comisionada de la ONU, 
Navy Pillay y el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
Raúl Plasencia Villanueva, el presidente de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos Defensores de Derechos Humanos (FMOPDH),  Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
hizo un llamado a los tres niveles de gobierno para exigir la aplicación de mecanismos que 
permitan garantizar la actividad de defensa de los derechos humanos.  
 
 Señaló que ante el clima de inseguridad que se vive en el país, tanto el gobierno 
como los organismos públicos defensores están obligados a brindar una efectiva protección 
social, por lo que garantizar la vida de las personas que se dedican a la promoción y 
protección de los derechos fundamentales es un requisito básico para legitimar a los 
Estados democráticos.  
 
 Álvarez Cibrián recordó que el quehacer de este sector representa la columna 
vertebral de nuestro sistema democrático, porque son quienes le dan voz a las personas que 
por sus condiciones de vulnerabilidad, discriminación, marginación o exclusión social, ven 
quebrantados sus derechos con mayor frecuencia.  
 
 El presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco enfatizó que 
el país no puede renunciar a su papel de garante del Estado de Derecho, sino que debe 
investigar de manera efectiva los hechos de violencia y sancionar a los responsables. 
 
 Por último, refrendó el compromiso de los organismos públicos de defensa de 
derechos humanos con la protección de quienes desde la sociedad civil se dedican a 
promover esta tarea. Indicó que no cesarán en su deber de reiterar a las autoridades la 
importancia de generar políticas públicas para que se pueda garantizar la seguridad y el 
pleno ejercicio del derecho de promover y defender los derechos humanos en beneficio de 
la sociedad.  
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